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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2062 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2014-00811-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  CARLOS GILBERTO RESTREPO ARRUBLA 

Demandado:  FERNANDO LEÓN SANCHEZ NUÑEZ   

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- ORDENAR EL DESGLOSE del título valor que obro como base de la ejecución 

a costa de la parte demandada de conformidad al artículo 116 del C.G.P. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb49d5c9ea837c4158b1ff44c58c2eeec27ed57f919782eafb3675f216d789fd

Documento generado en 23/08/2022 07:37:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2061 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2017-00074-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. con subrogación parcial al FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS 

Demandado:  GLORIA CRISTINA RINCÓN HERRERA 

  DEYBI LOPEZ HURTADO   

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- ORDENAR EL DESGLOSE del título valor que obro como base de la ejecución 

a costa de la parte demandada de conformidad al artículo 116 del C.G.P. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a08eaa615663c1d4d27a44f678d9e96466b241af64ef1edf5cd6afe13594264f

Documento generado en 23/08/2022 07:37:04 PM
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2070 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2019-00636-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  ANNY CRISTINA VELASQUEZ GOMEZ 

Demandado:  RUBÉN DARÍO FERNANDEZ 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- ORDENAR EL DESGLOSE del título valor que obro como base de la ejecución 

a costa de la parte demandada de conformidad al artículo 116 del C.G.P. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6d82fb3642b597c1cedf7639220fd680c9f685f120d1cbeb8d053a8cda153e1

Documento generado en 23/08/2022 07:37:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JDAR 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2063 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2019-00832-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  CHRISTIAN DAVID PALACIOS LUCUMI 

Demandado:  SÓCRATES BORJA CASTILLO  

  MARGARITA BETANCOURT PAZMIÑO   

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- ORDENAR EL DESGLOSE del título valor que obro como base de la ejecución 

a costa de la parte demandada de conformidad al artículo 116 del C.G.P. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16146728e8fd1996c992c55c99027d39745af94af76501e386e33f40adc4d8a0
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2069 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2019-00876-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 

Demandado:  JOSÉ REINEL MOSQUERA FLOREZ 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- ORDENAR EL DESGLOSE del título valor que obro como base de la ejecución 

a costa de la parte demandada de conformidad al artículo 116 del C.G.P. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 192f44cf029408bfd419e38f05cb6a05b8be067b5f10110edcb279e8b7984e2b
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2068 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2019-00925-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  EDITORA LEADER MARKETING SOLUTIONS S.A.S. 

Demandado:  JULIO CESAR VIAFARA QUIÑONEZ  

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- ORDENAR EL DESGLOSE del título valor que obro como base de la ejecución 

a costa de la parte demandada de conformidad al artículo 116 del C.G.P. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c3692450f005b0c33310d1296cebf8824f9bca4691136600e203e6cdeb6757c1
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2067 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2019-01037-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BETSY ROCIO QUIJANO CASTRILLÓN 

Demandado:  NERCIZA DEL SOCORRO CASTRO MATURANA 

  FLOR MARÍA RODRIGUEZ VASQUEZ    

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- ORDENAR EL DESGLOSE del título valor que obro como base de la ejecución 

a costa de la parte demandada de conformidad al artículo 116 del C.G.P. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2065 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2019-01195-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  ISABEL CRISTINA CAICEDO GALARZA 

Demandado:  ANA INÉS PEREA MENA   

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- ORDENAR EL DESGLOSE del título valor que obro como base de la ejecución 

a costa de la parte demandada de conformidad al artículo 116 del C.G.P. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2066 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2019-01220-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  ANA RUTH VIVEROS GUERRERO 

Demandado:  CAMILO RUYO GIL HURTADO   

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 



JDAR 
 

2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- ORDENAR EL DESGLOSE del título valor que obro como base de la ejecución 

a costa de la parte demandada de conformidad al artículo 116 del C.G.P. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2102 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2020-00036-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: BANCO SERVIFIANZA S.A. 

Demandado: DIANA LORENA MARTÍNEZ GARCÍA Y  

 MONITOREOS DE COLOMBIA S.A.S 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 

 

3. ORDENAR, el desglose de los documentos objeto de este asunto, con las 
constancias respectivas, a cargo de la parte demandante. 
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4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante. 

 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 
 

  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2084 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2020-00056-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  NUBIA RITA IDARRAGA 

Demandado:  ANJHELO LOPEZ MONTEALEGRE 

  MANLLURY MONTEALEGRE RUANO  

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 



JDAR 
 

2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- ORDENAR EL DESGLOSE del título valor que obro como base de la ejecución 

a costa de la parte demandada de conformidad al artículo 116 del C.G.P. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2083 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2020-00211-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 

Demandado:  PAOLA ALEXANDRA CERÓN AGREDO  

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- ORDENAR EL DESGLOSE del título valor que obro como base de la ejecución 

a costa de la parte demandada de conformidad al artículo 116 del C.G.P. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2086 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2020-00334-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNOMA CUANTÍA 

Demandante:  ADRIANA MOLINA ECHEVERRY 

Demandado:  ISABEL CRISTINA CORREA VELASCO 

  DANNY MAURICIO OROBIO HURTADO 

  LIZETH FERNANDA COLLO VELASCO  

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2087 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2020-00351-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNOMA CUANTÍA 

Demandante:  GUIRO DISTRIBUCIONES S.A.S 

Demandado:  JOHN JAIDER MARÍN GUZMAN   

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 



JDAR 
 

2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2092 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2020-00398-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  HOUSING INMOBILIARIA S.A.S.   

Demandado:  AIDA ALEJANDRA URBINA CRUZ 

  JORGE ANDRÉS ESPINOZA CÁCERES 

  JHONATHAN ANDRÉS CARDENAS BORRERO  

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2085 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2020-00443-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MENOR CUANTÍA 

Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE con subrogación parcial al FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS 

Demandado:  DEPÓSITOS DE MADERAS DEL ACÍFICO SUR S.A.S.  

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2032 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2020-00474-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: JOSÉ ALFONSO ALVARADO MORENO.  

Demandado: EDWARD MUÑOZ VALENCIA 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 

 

3. SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda 
vez que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 
2020. 
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4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante. 

 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 
 

  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de29700087b2e5945fe1167ab2e1ed697d3b82ef9de7d82d7a4cb3a06692894f
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2089 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2020-00490-00 

Tipo de asunto:  DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  ALVARO NEFTALI MONCAYO SALAZAR 

Demandado:  ANDRÉS FELIPE URREA GARCÍA  

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso DECLARATIVO DE 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO por DESISTIMIENTO TÁCITO 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2088 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2020-00510-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNOMA CUANTÍA 

Demandante:  PEDRO ANDRÉS VELEZ CASTRO 

Demandado:  EVELYN GISETH MARTINEZ COLLAZOS  

  JHON FREDY FRANCO   

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2100 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2020-00556-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MENOR CUANTÍA 

Demandante:  ALEXANDER LEMOS ZUÑIGA 

Demandado:  LEONARD STEVENS CASTRO BELTRAN    

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2091 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2020-00557-00 

Tipo de asunto:  ADJUDICACIÓN DE LA GARANTÍA REAL - MENOR CUANTÍA 

Demandante:  CREDILATINA S.A.S. 

Demandado:  JALIMA SARCAR BERMUDEZ  

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso de ADJUDICACIÓN DE LA 

GARANTÍA REAL por DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2099 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2020-00582-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  CONTINENTAL DE BIENES S.A.S 

Demandado:  OSCAR ARCILA FERNANDEZ 

  EDUARDO CASTRILLÓN PALERMO    

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2098 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2020-00592-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 

Demandado:  HENRY RICARDO RODRIGUEZ NOREÑA    

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2097 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2020-00595-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 

Demandado:  EDUAR ALEJANDRO CELY VELASQUEZ    

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2030 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2020-00602-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.  

Demandado: ANTONIO CAMAYO CAJIAO 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 

 

3. SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda 
vez que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 
2020. 
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4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante. 

 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 
 

  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2029 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2020-00624-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.  

Demandado: JOHN CARLOS LARA WISWELL 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 

 

3. SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda 
vez que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 
2020. 
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4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante. 

 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 
 

  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2028 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2020-00631-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: JORGE ELIECER OCAMPO PELÁEZ  

Demandado: DIEGO ANTHONY GARIVELLY MURILLO 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 

 

3. SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda 
vez que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 
2020. 
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4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante. 

 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 
 

  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2090 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2020-00641-00 

Tipo de asunto:  DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  MORGAN LEANDRO LOPEZ YEDALLAH 

Demandado:  MARCIA MEDINA HORMAZA 

  PABLO ANDRÉS VILLAFAÑE AGUADO 

  OPEN BAR LOUNGE S.A.S. 

 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 
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1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso DECLARATIVO DE 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO por DESISTIMIENTO TÁCITO 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 
 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2103 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2020-00661-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: HAROLD CAMELO MARROQUIN  

Demandado: JUAN MANUEL GARCÍA y LUZ DARY GALLEGO 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 

 

3. SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda 
vez que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 
2020. 
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4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante. 

 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 
 

  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2105 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2020-00678-00 

Tipo de asunto: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

Demandante: INMOBILIARIA FENIX DEL VALLE.  

Demandado: JORGE WILLIAM VASCO SANTA 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso DECLARATIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 
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3. SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda 
vez que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 
2020. 
 

4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante. 

 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 
 

  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2034 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2020-00679-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.  

Demandado: GUSTAVO TRIVIÑO 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 

 

3. SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda 
vez que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 
2020. 
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4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante. 

 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 
 

  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2033 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2020-00695-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: FONDO DE EMPLEADOS DEL GRUPO CORPORATIVO 

EFICACIA S.A. FONDEX.  

Demandado: ALEXANDER LOMBANA DELGADO 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 
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3. SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda 
vez que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 
2020. 
 

4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante. 

 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 
 

  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2096 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2020-00696-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  FONDO DE EMPLEADOS DEL GRUPO CORPORATIVO 

EFICACIA S.A. - FONDEX   

Demandado:  MARÍA VICTORIA GARCÉS RESTREPO   

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2104 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2020-00718-00 

Tipo de asunto: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

Demandante: CONTINENTAL DE BIENES S.A.S.  

Demandado: UNIVERSAL PACK GROUP SAS 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso DECLARATIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 
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3. SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda 
vez que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 
2020. 
 

4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante. 

 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 
 

  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2035 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2020-00766-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: CONTINENTAL DE BIENES S.A.S.  

Demandado: SIOMARA FIGUERO OCAMPO Y MILENA TATIANA FIGUERO 

OCAMPO 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 
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3. SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda 
vez que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 
2020. 
 

4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante. 

 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 
 

  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2037 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2020-00768-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: JAMES RIVERA GIRALDO  

Demandado: DIANA LUCIA GIRALDO LÓPEZ, SAMULU ARQUITECTURA  

 S.A.S. Y JAIBER RINCÓN QUINTERO 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 
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3. SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda 
vez que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 
2020. 
 

4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante. 

 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 
 

  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2036 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2020-00779-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: PROMOVALLE S.A. E.S.P.  

Demandado: LIGIA MARIA GUEVARA DE GONZALEZ 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 

 

3. SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda 
vez que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 
2020. 
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4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante. 

 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 
 

  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2039 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2020-00785-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.  

Demandado: MARITZA MOMPOTES RODRIGUEZ 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 

 

3. SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda 
vez que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 
2020. 
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4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante. 

 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 
 

  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2038 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2020-00800-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: ÁLVARO HERNÁN GÓMEZ RODRÍGUEZ  

Demandado: ANNELISE LOSADA BENJUMEA Y  

 FELIX FERNANDO MORENO CASTRO 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 
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3. SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda 
vez que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 
2020. 
 

4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante. 

 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 
 

  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2031 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2020-00816-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: MASTER KEY STIMULATION LTDA.  

Demandado: GERMAN EDUARDO BONILLA MONTOYA 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 

 

3. SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda 
vez que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 
2020. 
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4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante. 

 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 
 

  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2093 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2020-00841-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.   

Demandado:  JUAN FRANCISCO RESTREPO AMAYA  

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2031 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2020-00842-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.  

Demandado: JUAN DE JESÚS OCAMPO GARCÍA 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 

 

3. SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda 
vez que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 
2020. 
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4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante. 

 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 
 

  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2095 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2020-00849-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.   

Demandado:  MARIO GOMEZ OSPINA   

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2094 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2020-00859-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  SOCORRO ROSERO   

Demandado:  CARLOS JULIO SALAZAR GOMEZ  

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2051 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2021-00011-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

FINANCIEROS Y JURIDICOS   

Demandado:  JORGE EDUARDO CADENA CASTILLO   

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2050 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2021-00066-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  TRANSPORTES INTERNACIONALES CHIPICHAPE S.A.S.   

Demandado:  EVER HAROLD CORDOBA   

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2049 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2021-00070-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  MANUEL BERMUDEZ IGLESISA endosatario de MASTER 

KEY OF SIMULATION LTDA  

Demandado:  EVER HAROLD CORDOBA   

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2052 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2021-00092-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE 

OCCIDENTE - COOPASOCC 

Demandado:  JULIO FRANCISCO MINA 

  MARÍA GAVIRIA    

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2048 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2021-00119-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

FINANCIEROS Y JURIDICOS  

Demandado:  OSCAR ANGULO CUERO   

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 
 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2047 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2021-00120-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

FINANCIEROS Y JURIDICOS  

Demandado:  YULIETH ALEXANDRA CRUZ MUÑOZ  

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 
 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2046 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2021-00128-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  CONJUNTO RESIDENCIAL K108 CEDRO 

Demandado:  MARÍA DEL CARMEN NUPAN BERMUDEZ  

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 
 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2045 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2021-00174-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  CONJUNTO RESIDENCIAL MADRIGAL CAMPESTRE VIS 

ETAPA I   

Demandado:  JUAN CARLOS CANO SALAS  

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 
 

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:
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Juzgado Municipal
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2044 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2021-00178-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL 

CAUCA - COMFANDI   

Demandado:  MARLENY GONZALEZ CAICEDO  

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 
 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2060 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2021-00187-00 

Tipo de asunto:  PRUEBAS ANTICIPADAS - INTERROGATORIO DE PARTE 

Demandante:  JAIME DIDIER DIEZ ALZATE 

Demandado:  GILBERTO ANTONIO ORTIZ VILLA 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente solicitud de PRUEBAS ANTICIPADAS – 

INTERROGATORIO DE PARTE por DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f57d86f281b6d91aa3b44688d9fca98fd32990f75287a63f9f3a133072d21f7
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2042 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2021-00201-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  JORGE IVAN PARRA ORTEGA   

Demandado:  LUISA MARÍA MOLINA VALBUENA 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez 

que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2053 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2021-00230-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado:  GOLOSINAS DE SARITA EVENTOS S.A.S.    

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2057 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2021-00301-00 

Tipo de asunto:  DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  PAZAVAR LTDA 

Demandado:  CLAUDIA MARÍA ATEHORTUA SANCHEZ  

  DIEGO ALFONSO ATEHORTUA SANCHEZ     

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso DECLARATIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2056 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2021-00305-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  LEIDY ALEJANDRA RIVERA VALENCIA 

Demandado:  GLENDA MARCELA VEGA DAVILA     

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2054 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2021-00310-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A. 

Demandado:  EMPERATRIZ FLOREZ ABELLA    

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2059 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2021-00312-00 

Tipo de asunto:  DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  RAPIHIDRAULICOS CALI S.A.S 

Demandado:  AMANDA VARELA RIVERA  

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso DECLARATIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2015 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2021-00318-00 

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: DIEGO BARREIRO ÁLVAREZ 

Demandado: RONALD CRISTUANY LÓPEZ ROJAS 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por DESISTIMIENTO 

TACITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 
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3. SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda 
vez que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 
2020. 
 

4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante.  
 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2016 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2021-00322-00 

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: CARTONES Y PLÁSTICOS LA DOLORES LTDA. 

Demandado: LAURA STEPHANIE VALENCIA MORALES 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 

 

3. SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda 
vez que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 
2020. 
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4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante.  
 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 
 

  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2017 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2021-00328-00 

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: COONSTRUFUTURO. 

Demandado: ARLET MUÑOZ GALLEGO 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 

 

3. SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda 
vez que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 
2020. 
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4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante. 

 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 
 

  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2018 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2021-00342-00 

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: CENTRO DE ASESORÍA Y CONSULTORÍA ESPECIALIZADA 

S.A.S. 

Demandado: CECILIA CAMPO DE BERMÚDEZ Y GILBERTO ARBEY PAZ 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 
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3. SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda 
vez que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 
2020. 
 

4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante. 

 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 
 

  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2006 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2021-00373-00 
Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR. 
Demandante: COOPENSIONADOS S.C. 
Demandado: CARLOS ALBERTO LENIS 

 
   

Al estudio del expediente, se encuentra pendiente la notificación de la parte 
demandada CARLOS ALBERTO LENIS, decretada en auto de fecha 30 de Junio 
2021, carga procesal que le compete al demandante, visto el informe secretarial que 
antecede, con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 
2012, el juzgado.   

 
R E S U E L V E: 

 
1.- ORDENAR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por Estado de este auto cumpla con la carga procesal 
que le compete, de notificar a la parte demandada. 
 
2.- ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que haya 
cumplido con lo ordenado, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento 
tácito.  

 
3.- COMUNÍQUESE por el medio más expedito a la parte requerida para que cumpla 
con la orden impartida. Líbrese oficio respectivo.   

 
4.- Téngase el presente proceso en secretaria durante el término de treinta (30) días.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, 24 de agosto de 2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2019 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2021-00392-00 

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

Demandado: RAFAEL ALBERTO GARCIA AMARIS Y  

 GUERRA Y GUERRA S.A.S. 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 
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3. SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda 
vez que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 
2020. 
 

4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante. 

 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 
 

  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a17a8dfc1daa505404f829cc7ffa7779979e1ff9bf45360421a995f02ba59f70

Documento generado en 23/08/2022 07:37:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JAEM ∞ 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2020 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2021-00398-00 

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: BANCO PICHINCHA S.A. 

Demandado: CRISTHIAN ANDRÉS MILLÁN SALAZAR 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 

 

3. SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda 
vez que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 
2020. 
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4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante. 

 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 
 

  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2061 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2021-00410-00 

Tipo de asunto:  PRUEBAS ANTICIPADAS - INTERROGATORIO DE PARTE 

Demandante:  CARLOS ARTURO VALENCIA BEDOYA 

Demandado:  CARLOS ADRIAN VALENCIA BURBANO  

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO la presente solicitud de PRUEBAS ANTICIPADAS – 

INTERROGATORIO DE PARTE por DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2007 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2021-00426-00 
Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR. 
Demandante: JURISCOOP. 
Demandado: CRUZ MARIO OQUENDO HERRERA 

 
   

Al estudio del expediente, se encuentra pendiente la notificación de la parte 
demandada CRUZ MARIO OQUENDO HERRERA, decretada en auto de fecha 1º 
de Junio 2021, carga procesal que le compete al demandante, visto el informe 
secretarial que antecede, con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 de la 
Ley 1564 de 2012, el juzgado.   

 
R E S U E L V E: 

 
1.- ORDENAR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por Estado de este auto cumpla con la carga procesal 
que le compete, de notificar a la parte demandada. 
 
2.- ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que haya 
cumplido con lo ordenado, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento 
tácito.  

 
3.- COMUNÍQUESE por el medio más expedito a la parte requerida para que cumpla 
con la orden impartida. Líbrese oficio respectivo.   

 
4.- Téngase el presente proceso en secretaria durante el término de treinta (30) días.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2008 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2021-00456-00 
Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR. 
Demandante: S.I. S.A.S. 
Demandado: LICET GUERRERO AMESQUITA 

 
   

Al estudio del expediente, se encuentra pendiente la notificación de la parte 
demandada LICET GUERRERO AMESQUITA, decretada en auto de fecha 22 de 
Junio 2021, carga procesal que le compete al demandante, visto el informe 
secretarial que antecede, con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 de la 
Ley 1564 de 2012, el juzgado.   

 
R E S U E L V E: 

 
1.- ORDENAR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por Estado de este auto cumpla con la carga procesal 
que le compete, de notificar a la parte demandada. 
 
2.- ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que haya 
cumplido con lo ordenado, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento 
tácito.  

 
3.- COMUNÍQUESE por el medio más expedito a la parte requerida para que cumpla 
con la orden impartida. Líbrese oficio respectivo.   

 
4.- Téngase el presente proceso en secretaria durante el término de treinta (30) días.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2021 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2021-00484-00 

Tipo de asunto: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

Demandante: JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ. 

Demandado: ROBERTO VILLEGAS 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso DECLARATIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 
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3. SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda 
vez que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 
2020. 
 

4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante. 

 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 
 

  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2022 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2021-00485-00 

Tipo de asunto: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

Demandante: LUZ STELLA NIÑO OLAVE. 

Demandado: WILFRED AMED HIGUITA RODRIGUEZ Y 

 JOHANA SANDOVAL PIEDRAHITA 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso DECLARATIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 
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3. SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda 
vez que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 
2020. 
 

4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante. 

 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 
 

  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2023 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2021-00499-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado: CATALINA VALENCIA NASPIRAN 

 LAURA ALEJANDRA VALENCIA NASPIRAN Y MARTHA INÉS 

 CARDONA DE VALENCIA 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 

 



JAEM ∞ 

3. SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda 
vez que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 
2020. 
 

4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante. 

 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 
 

  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2024 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2021-00516-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIANA S.A.S. 

Demandado: HELMER EDER IBARRA PALTA Y JOSE ALEJANDRO 

 CONTRERAS ACEVEDO 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 
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3. SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda 
vez que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 
2020. 
 

4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante. 

 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 
 

  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2025 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2021-00517-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: FONDO DE EMPLEADOS MÉDICOS DE COLOMBIA  

Demandado: HUGO MARX BLANCO ALVAREZ 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 

 

3. SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda 
vez que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 
2020. 
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4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante. 

 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 
 

  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2026 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2021-00518-00 

Tipo de asunto: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

Demandante: JUAN CARLOS RAMÍREZ DUARTE  

Demandado: MARÍA DEL PILAR JIMÉNEZ GUERRERO 

 SANDRA PATRICIA KOSON MONTAÑO 

 LUIS FERNANDO KOSON MONTAÑO 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso DECLARATIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 
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3. SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda 
vez que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 
2020. 
 

4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante. 

 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 
 

  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2026 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2021-00532-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: FONDO DE EMPLEADOS MÉDICOS DE COLOMBIA  

Demandado: CRISTHIAN ANDRÉS GUERRERO FERNÁNDEZ 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 

 

3. SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda 
vez que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 
2020. 
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4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante. 

 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 
 

  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2009 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2021-00533-00 
Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR. 
Demandante: GUILLERMO BARONA CARVAJAL. 
Demandado: LUIS EDUARDO CARDONA SANCLEMENTE 

 
   

Al estudio del expediente, se encuentra pendiente la notificación de la parte 
demandada LUIS EDUARDO CARDONA SANCLEMENTE, decretada en auto de 
fecha 15 de Julio 2021, carga procesal que le compete al demandante, visto el 
informe secretarial que antecede, con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 
de la Ley 1564 de 2012, el juzgado.   

 
R E S U E L V E: 

 
1.- ORDENAR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por Estado de este auto cumpla con la carga procesal 
que le compete, de notificar a la parte demandada. 
 
2.- ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que haya 
cumplido con lo ordenado, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento 
tácito.  

 
3.- COMUNÍQUESE por el medio más expedito a la parte requerida para que cumpla 
con la orden impartida. Líbrese oficio respectivo.   

 
4.- Téngase el presente proceso en secretaria durante el término de treinta (30) días.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, 24 de agosto de 2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2027 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2021-00550-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: SOCIEDAD COLOMBIANA DE ANESTESIOLOGÍA Y 

REANIMACIÓN - SCARE  

Demandado: LILIANA ANDREA MARTÍNEZ MURILLO 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 
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3. SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda 
vez que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 
2020. 
 

4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante. 

 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 
 

  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2027 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2021-00570-00 

Tipo de asunto: MONITORIO 

Demandante: MARYURI KATHERINE ARIZA MARIMON 

Demandado: YISELA ARIZA PELAEZ 

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin 

sentencia e inactivo por más de un año, sin que obre petición alguna de la parte 

actora, con fundamento en el artículo 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo 

pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del 

presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las 

medidas previas, si a ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad 

correspondiente los remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados. Sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto el Juzgado,      

        

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso DECLARATIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2. CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del presente 

asunto. Ofíciese. 
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3. SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda 
vez que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 
2020. 
 

4. SIN CONDENA en costas a la parte demandante. 

 

5. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

                     

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez. 

 
 

  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, ___24 de Agosto de  2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2058 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2021-00607-00 

Tipo de asunto:  DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE SANTA LIBRADA DE CALI 

Demandado:  WILSON FERNANDO DUQUE GIRALDO  

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso DECLARATIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez que 

la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 2043 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2021-00645-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  RF ENCORE S.A.S endosatario de BANCO COLPATRIA S.A.   

Demandado:  LUCY SARRIA DE GIRALDO  

 

Advirtiendo que el presente proceso que se encuentra sin sentencia e inactivo por 

más de un año, sin que obre petición alguna de la parte actora, con fundamento en 

el numeral 2º del ART. 317 del C.G. del P., que en lo pertinente reza: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primer a o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TACITO, decretando la cancelación de las medidas previas, si a 

ello hubiere lugar, poniendo a disposición de la autoridad correspondiente los 

remanentes si existieren y si estos estuvieren embargados.  

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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2.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

presente asunto. Ofíciese. 

3.- SIN LUGAR DEVOLVER al interesado la demanda o el titulo valor, toda vez 

que la misma fue presentada en copias en virtud del Decreto 806 de 2020. 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez. 

 
 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 143 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2010 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2021-00736-00 
Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR. 
Demandante: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 
Demandado: MARÍA NANCY PÉREZ PEREZ 

 
   

Al estudio del expediente, se encuentra pendiente la notificación de la parte 
demandada MARÍA NANCY PÉREZ PEREZ, decretada en auto de fecha 16 de 
Septiembre 2021, carga procesal que le compete al demandante, visto el informe 
secretarial que antecede, con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 de la 
Ley 1564 de 2012, el juzgado.   

 
R E S U E L V E: 

 
1.- ORDENAR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por Estado de este auto cumpla con la carga procesal 
que le compete, de notificar a la parte demandada. 
 
2.- ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que haya 
cumplido con lo ordenado, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento 
tácito.  

 
3.- COMUNÍQUESE por el medio más expedito a la parte requerida para que cumpla 
con la orden impartida. Líbrese oficio respectivo.   

 
4.- Téngase el presente proceso en secretaria durante el término de treinta (30) días.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, 24 de agosto de 2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2011 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2021-00768-00 
Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR. 
Demandante: COOPERATIVA SAN PIO X GRANADA LTDA. 
Demandado: MIGUEL ÁNGEL RENGIFO URBANO 

 
   

Al estudio del expediente, se encuentra pendiente la notificación de la parte 
demandada MIGUEL ANGEL RENGIFO URBANO, decretada en auto de fecha 05 
de Noviembre 2021, carga procesal que le compete al demandante, visto el informe 
secretarial que antecede, con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 de la 
Ley 1564 de 2012, el juzgado.   

 
R E S U E L V E: 

 
1.- ORDENAR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por Estado de este auto cumpla con la carga procesal 
que le compete, de notificar a la parte demandada. 
 
2.- ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que haya 
cumplido con lo ordenado, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento 
tácito.  

 
3.- COMUNÍQUESE por el medio más expedito a la parte requerida para que cumpla 
con la orden impartida. Líbrese oficio respectivo.   

 
4.- Téngase el presente proceso en secretaria durante el término de treinta (30) días.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, 24 de agosto de 2022__ 
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auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2012 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2021-00775-00 
Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR. 
Demandante: OMAR ALBERTO ZAPATA OCHOA. 
Demandado: GERMAN PATIÑO SALCEDO 

 
   

Al estudio del expediente, se encuentra pendiente la notificación de la parte 
demandada GERMAN PATIÑO SALCEDO, decretada en auto de fecha 05 de 
Noviembre 2021, carga procesal que le compete al demandante, visto el informe 
secretarial que antecede, con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 de la 
Ley 1564 de 2012, el juzgado.   

 
R E S U E L V E: 

 
1.- ORDENAR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por Estado de este auto cumpla con la carga procesal 
que le compete, de notificar a la parte demandada. 
 
2.- ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que haya 
cumplido con lo ordenado, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento 
tácito.  

 
3.- COMUNÍQUESE por el medio más expedito a la parte requerida para que cumpla 
con la orden impartida. Líbrese oficio respectivo.   

 
4.- Téngase el presente proceso en secretaria durante el término de treinta (30) días.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, 24 de agosto de 2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2012 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2021-00781-00 
Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR. 
Demandante: GRUPO REINCAR S.A.S 
Demandado: LUISA FERNANDA ZARAMA VILLOTA 

 
   

Al estudio del expediente, se encuentra pendiente la notificación de la parte 
demandada LUISA FERNANDA ZARAMA VILLOTA, decretada en auto de fecha 
11 de Octubre 2021, carga procesal que le compete al demandante, visto el informe 
secretarial que antecede, con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 de la 
Ley 1564 de 2012, el juzgado.   

 
R E S U E L V E: 

 
1.- ORDENAR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por Estado de este auto cumpla con la carga procesal 
que le compete, de notificar a la parte demandada. 
 
2.- ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que haya 
cumplido con lo ordenado, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento 
tácito.  

 
3.- COMUNÍQUESE por el medio más expedito a la parte requerida para que cumpla 
con la orden impartida. Líbrese oficio respectivo.   

 
4.- Téngase el presente proceso en secretaria durante el término de treinta (30) días.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, 24 de agosto de 2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 1857 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2021-00802-00 
Tipo de asunto: SUCESIÓN DE MÍNIMA 
Demandante: FLOR DELIA MONTAÑO OCAMPO. 
Demandado: LEONOR OCAMPO DE MONTAÑO. 

 
   

Al estudio del expediente, se encuentra pendiente el emplazamiento del que trata el 
art. 490 C.G.P., de la apertura de la sucesión intestada de fecha 23 de Noviembre 
2021, carga procesal que le compete al demandante, visto el informe secretarial que 
antecede, con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 
2012, el juzgado.   

 
R E S U E L V E: 

 
1.- ORDENAR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por Estado de este auto cumpla con la carga procesal 
que le compete, de efectuar el emplazamiento ordenado en el auto referido. 
 
2.- ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que haya 
cumplido con lo ordenado, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento 
tácito.  

 
3.- COMUNÍQUESE por el medio más expedito a la parte requerida para que cumpla 
con la orden impartida. Líbrese oficio respectivo.   

 
4.- Téngase el presente proceso en secretaria durante el término de treinta (30) días.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez 
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auto anterior. 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 1859 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2021-00868-00 
Tipo de asunto: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
Demandante: MARÍA MARY PUERTA. 
Demandado: TULIO ENRÍQUEZ CHÁVEZ Y OTROS 

 
   

Al estudio del expediente, se encuentra pendiente la notificación de la parte 
demandada TULIO ENRIQUE CHÁVEZ, MICHAEL JEFREY ANDRADE Y MARI 
MERCEDES NÚÑEZ de fecha 21 de octubre 2021, carga procesal que le compete 
al demandante, visto el informe secretarial que antecede, con fundamento en el 
numeral 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, el juzgado.   

 
R E S U E L V E: 

 
1.- ORDENAR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por Estado de este auto cumpla con la carga procesal 
que le compete, de notificar a la parte demandada. 
 
2.- ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que haya 
cumplido con lo ordenado, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento 
tácito.  

 
3.- COMUNÍQUESE por el medio más expedito a la parte requerida para que cumpla 
con la orden impartida. Líbrese oficio respectivo.   

 
4.- Téngase el presente proceso en secretaria durante el término de treinta (30) días.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, 24 de agosto de 2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 1860 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2021-00903-00 
Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR. 
Demandante: BANCO PICHINCHA S.A. 
Demandado: JUAN JOSÉ CANDELA MUÑOZ 

 
   

Al estudio del expediente, se encuentra pendiente la notificación de la parte 
demandada JUAN JOSÉ CANDELA MUÑOZ, decretada en auto de fecha 12 de 
Noviembre 2021, carga procesal que le compete al demandante, visto el informe 
secretarial que antecede, con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 de la 
Ley 1564 de 2012, el juzgado.   

 
R E S U E L V E: 

 
1.- ORDENAR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por Estado de este auto cumpla con la carga procesal 
que le compete, de notificar a la parte demandada. 
 
2.- ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que haya 
cumplido con lo ordenado, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento 
tácito.  

 
3.- COMUNÍQUESE por el medio más expedito a la parte requerida para que cumpla 
con la orden impartida. Líbrese oficio respectivo.   

 
4.- Téngase el presente proceso en secretaria durante el término de treinta (30) días.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, 24 de agosto de 2022__ 

 

En Estado No. _143_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2004 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2021-00915-00 
Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR. 
Demandante: ADRIANA MURILLO ARCINIEGAS. 
Demandado: LUIS AHMED TADEO PEÑA MURILLO 

 
   

Al estudio del expediente, se encuentra pendiente la notificación de la parte 
demandada LUIS AHMED TADEO PEÑA MURILLO, decretada en auto de fecha 07 
de Diciembre 2021, carga procesal que le compete al demandante, visto el informe 
secretarial que antecede, con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 de la 
Ley 1564 de 2012, el juzgado.   

 
R E S U E L V E: 

 
1.- ORDENAR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por Estado de este auto cumpla con la carga procesal 
que le compete, de notificar a la parte demandada. 
 
2.- ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que haya 
cumplido con lo ordenado, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento 
tácito.  

 
3.- COMUNÍQUESE por el medio más expedito a la parte requerida para que cumpla 
con la orden impartida. Líbrese oficio respectivo.   

 
4.- Téngase el presente proceso en secretaria durante el término de treinta (30) días.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 2005 

 
Radicado: 76001-40-03-019-2021-00919-00 
Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR. 
Demandante: CONSTRUCTORA ACSA SAS. 
Demandado: ANGELA AURORA SANDOVAL 

 
   

Al estudio del expediente, se encuentra pendiente la notificación de la parte 
demandada ANGELA AURORA SANDOVAL, decretada en auto de fecha 25 de 
Noviembre 2021, carga procesal que le compete al demandante, visto el informe 
secretarial que antecede, con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 de la 
Ley 1564 de 2012, el juzgado.   

 
R E S U E L V E: 

 
1.- ORDENAR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por Estado de este auto cumpla con la carga procesal 
que le compete, de notificar a la parte demandada. 
 
2.- ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que haya 
cumplido con lo ordenado, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento 
tácito.  

 
3.- COMUNÍQUESE por el medio más expedito a la parte requerida para que cumpla 
con la orden impartida. Líbrese oficio respectivo.   

 
4.- Téngase el presente proceso en secretaria durante el término de treinta (30) días.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez 
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